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El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político, 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, y en lo Dispuesto en el 

Artículo 3 del Acuerdo 667 de 2017, y las definidas en el Acuerdo 741 de 2019. 

 

 

CUESTIONARIO 

 

1. SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

1.1. Tomando como referencia la Encuesta de Movilidad 2023 sírvase informar, 

gráfica y texto sobre la repartición modal concluyente para Bogotá y para 

Bogotá región con relación a los viajes realizados en 2024 y en lo ocurrido a 

la fecha en 2025, y como es su distribución por localidad, origen - destino. 

Entregar información, adicionalmente, en formato Excel o editable.  

1.2. Sírvase informar cual es la matriz origen destino de Bogotá (tablas, gráfica, 

infografía, relacionada con la bicicleta teniendo presente la encuesta de 

movilidad 2023 con relación a los viajes realizados en 2024 y en lo corrido 

de 2025.  

1.3. Sírvase informar sobre cuáles son los avances con relación al Decreto 242 

de 2021 que establece la obligatoriedad del registro de bicicletas en Bogotá, 

tomando como base lo estimado en la meta de plan distrital de desarrollo 

2024-2027 de alcanzar el registro del 50% del total de bicicletas en Bogotá. 

1.4. Sírvase informar sobre los avances realizados en gestión de la Secretaría 

de movilidad con relación a la solicitud hecha desde el concejo de Bogotá 

de que el sistema de registro de bicicletas debe aumentar cobertura en la 

Bogotá región, y con base en ello trabajo con gobierno nacional para replicar 

el modelo de registro de Bogotá en el país. 

1.5. Sírvase informar de quien depende la gestión operativa y administrativa del 

proceso de registro bici en Bogotá, según lo establece el Decreto 242 de 

2021. Adicionalmente sírvase informar que entidad u empresa realiza la 

operación y manejo de la plataforma de registro bici en Bogotá, y que 

recursos se destinan y desde que proyecto de inversión, para las actividades 

correspondientes para gestionar la aplicabilidad del decreto 242 de 2021 

hasta la fecha, con relación a la meta estimada en plan distrital de desarrollo 

2024-2027. 
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1.6. Sírvase informar, con relación a las metas y cifras establecidas en el plan de 

acción y cronograma de la Política Pública de la bicicleta, los avances con 

relación a las metas establecidas en el plan distrital de desarrollo 2024-2027. 

1.7. Sírvase informar sobre los resultados de los objetivos y misionalidad de la 

comisión intersectorial de la bicicleta que se establece en el conpes 15 de 

2021, y la normatividad correspondiente, según el marco de lo que plantea 

el Acuerdo Distrital 708 de 2018. Adicionalmente adjunte las actas de las 

reuniones sostenidas por la comisión en mención para 2024 y lo corrido de 

2025. 

1.8. Sírvase informar los resultados obtenidos del consejo distrital de la bicicleta, 

y dentro de la competencia de esta instancia cuales han sido los avances en 

términos de participación ciudadana en la toma de decisión en torno a la 

promoción y uso de la bicicleta, discrimine los efectos y resultados por 

localidad. 

1.9.  Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias para lograr que 

más mujeres se suban al uso de la bicicleta en Bogotá y la Bogotá Región y 

así subir el porcentaje de viajes, con base en lo estimado en el plan distrital 

de desarrollo desde la SDM se han desarrollado.  

1.10. Sírvase informar cuantos, y de que modalidad se han realizado 

comparendos a ciclistas en la ciudad, discriminar hombre – mujer, incluya 

información año a año desde 2020 a la fecha. 

1.11. Sírvase informar cuantos, y de que modalidad se han denunciado 

hurtos de bicicletas en Bogotá, incluya información mes a mes desde el año 

2019 a la fecha. Entregue un cuadro comparativo (formato Excel editable). 

1.12. Sírvase información el porcentaje de presencia y participación de 

mujeres, con relación al total, en el talento humano contrato y vinculado a 

los programas relacionados con la promoción y uso de la bicicleta, incluya 

información de Al colegio en bici, biciparceros y cien pies, desde la secretaría 

de movilidad. 

 

2. SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TEMBICI) 

 

2.1. Sírvase informar si a la fecha la secretaría distrital de movilidad como quien 

ejerce la supervisión y/o la alcaldía de Bogotá como garante han recibido, 

oficialmente, por parte de la Empresa M1 transportes sustentaveis Ltda. 

sucursal Colombia, manifestación de problemas de sostenibilidad financiera 

para responder técnica y administrativamente por los compromisos 
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establecidos en el contrato contrato 2022-63, cuyo objeto es “contratar la 

administración, mantenimiento y aprovechamiento económico de zonas de 

uso público para el desarrollo de la actividad de alquiler de vehículos de 

micromovilidad – sistema de bicicletas compartidas (sbc), sujeto a su 

preservación, buen uso, disfrute colectivo y sostenibilidad”, y cuales han sido 

las conclusiones de dicha manifestaciones.  

2.2. Sírvase informar si la empresa que opera el sistema de bicicletas TEMBICI 

ha manifestado las razones por las cuales se han retirado de varias 

estaciones las pantallas de publicidad de la empresa Jdcaux, y si ello ha 

implicado cambios en la solicitud, por parte de secretaría de movilidad, de 

uso de espacio público por parte de la entidades que lo administran. 

2.3. Sírvase informar sobre las expectativas del promedio establecido de uso de 

bicicleta/día que estableció la empresa operadora del sistema de bicicletas 

TEMBICI, entregue un cuadro comparativo (formato Excel editable) mes a 

mes desde el inicio de operaciones hasta la fecha,  

2.4. Sírvase informar a la fecha sobre el comportamiento porcentual de uso 

promedio día/bicicleta (incluya los diferentes tipos de bicicleta ofrecido) en 

calle, mes a mes y por localidad, desde que se dio la apertura oficial de 

servicio a la comunidad del sistema de bicicletas compartidas tembici. 

Entregue un cuadro comparativo (formato Excel editable). 

2.5. Sírvase informar que porcentaje de bicicletas, del total de la flota dispuesta 

según contrato en mención, se disponen efectivamente en calle día a día. 

Entregar información mes a mes desde el inicio de operación del sistema de 

bicicletas en 2022 hasta la fecha. Entregue un cuadro comparativo (formato 

Excel editable). 

2.6. Sírvase informar los avances de implementación e instalación y operación 

de estaciones y bicicletas (diferentes tipos, mecánicas, asistidas, cargo, 

manocleta y silla de bebé, y otras) de acuerdo con lo estimado en el contrato 

CAMEP. En particular informar que cambios de lugar de estaciones se han 

realizado y cuales han sido las razones, y con base en ello los resultados 

obtenidos de dichos cambios.  

2.7. Sírvase informar los avances del proceso de compensación y pago de uso 

de espacio público, según el contrato CAMEP, a través de la instalación de 

los tótems de auto mecánica básica instalados en la ciudad, incluya 

ubicación y estado actual. Informar el estado actual de los tótems en 

mención y proceso de mantenimiento.  
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2.8. Sírvase informar la situación actual del proceso de compensación de pago 

en espacie, cicloparqueos U invertida, que el operador tembici entrega a la 

ciudad por contrato CAMEP, incluya ubicaciones actuales (plano), 

proyección y estado actual de los ya implantados. Adicionalmente entregar 

cuadro de cronograma de siguientes pagos por compensación y proyección 

de ubicación de nuevos cicloparqueaderos en U invertida y/o en su defecto 

que estrategia se estima para cumplir con lo pactado en contrato 

mencionado.  

2.9. Sírvase informar sobre avances de propuesta recibida por parte de TEMBICI 

para expansión del actual esquema de bicicletas compartidas en Bogotá o 

Bogotá Región, y si se tiene previsto en que modalidad se está pensando 

desarrollar. Adicionalmente informar si la ciudad ha recibido propuestas por 

empresas para expansión y/o implementación de otro sistema de bicicletas 

compartidas y/o públicas, esto de acuerdo con lo estimado en el plan distrital 

de desarrollo con relación a la meta de extender dicho esquema en otras 

zonas de la ciudad.  

2.10. Sírvase informar sobre la situación actual sobre el comportamiento de 

daño y hurto de bicicletas del sistema TEMBICI. Entregue un cuadro 

comparativo mes a mes desde el inicio de operación (formato Excel 

editable). 

2.11. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias para lograr 

que más mujeres se suban al uso de la bicicleta compartida y/o pública en 

Bogotá y en la Bogotá – región.  

2.12. Sírvase información el porcentaje de presencia y participación de 

mujeres, con relación al total, en el talento humano contrato y vinculado en 

la operación y administración de TEMBICI. 

 

 
3. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

3.1. Sírvase informar cual fue el presupuesto destinado en 2024 desde la 

Secretaría de Educación en torno a los programas Al Colegio en Bici, 

Biciparceros y Cien pies, y cual es el presupuesto destinado para 2025, 2026 

y 2027, esto con relación a las metas establecidas en el plan distrital de 

desarrollo, y desde que proyecto de inversión se apalanca. 

3.2. Sírvase informar sobre el estado actual, número de niños, niñas y jóvenes 

que son beneficiados del programa Al Colegio en Bici, Biciparceros y Cien 
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pies. Entregue un cuadro comparativo mes a mes desde el inicio de 

operación y por localidad (formato Excel editable). 

3.3. Sírvase informar sobre la situación actual del talento humano, número de 

personas y condición de contratación, que hace parte de la operación y 

coordinación de los programa Al Colegio en Bici, Biciparceros y Cien pies. 

Entregue información en cuadro (formato Excel editable). 

3.4. Sírvase informar cual es la proyección de ampliación y fecha de inicio de 

actividades del programa Al Colegio en bici, Biciparceros y Cien pies para 

2025, 2026 y 2027. Adicionalmente informar sobre avances en la solicitud 

hecha por el concejo de Bogotá con relación a la cobertura de los programas 

mencionados en las localidades donde aún no llegan, Chapinero, 

Teusaquillo, Sumapaz, entre otros. 

3.5. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde la 

secretaría de educación para lograr que más niñas, jóvenes y adolescentes 

mujeres se suban al uso de la bicicleta en los programas Al colegio en Bici 

y Biciparceros de acuerdo con lo estimado en la metas del plan distrital de 

desarrollo. 

3.6. Sírvase información el porcentaje de presencia y participación de mujeres, 

con relación al total, en el talento humano contrato y vinculado a los 

programas relacionados con la promoción y uso de la bicicleta en la 

secretaría de educación. 

 
 

4. IDPAC 

 

4.1. Sírvase informar sobre la situación actual de conformación durante el 

proceso de selección que definió los actuales consejeros locales de la 

bicicleta.  

4.2. Sírvase informar cuales fueron los recursos destinados para llevar a cabo el 

proceso de elección de los consejos locales de la bicicleta.  

4.3. Sírvase informar cuales han sido los periodos y conformación de los 20 

consejos locales de la bicicleta de la ciudad. 

4.4. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde IDPAC 

para lograr que más mujeres participen en la conformación de los consejos 

locales de la bicicleta. 
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5. IDRD 

 

5.1. Sírvase informar cuales son los avances en el cumplimiento de Meta 138. 

Programa 2.14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 

intercultural, “Desarrollar e implementar 54 programas de recreación, 

deporte, nuevas tendencias de actividad física, promoción de la bicicleta y 

los 50 años de la ciclovía y los eSports incluyendo la realización de 

actividades nocturnas, que tengan en cuenta enfoque poblacional, 

diferencial y de género”. Entregue información, adicionalmente, en cuadro 

(formato Excel editable).  

5.2. Sírvase informar de que se trata “Bogotá en Bici”, y que programas y 

actividades se desarrollan relacionadas con la meta mencionada en numeral 

anterior. Adicionalmente informe sobre el presupuesto y cronograma 

establecido para los años 2024-2027, incluya información del proyecto de 

inversión relacionado. Entregue, adicionalmente, información en cuadro 

(formato Excel editable).  

5.3. Sírvase informar en detalle sobre el proceso contractual sostenido con la 

empresa motorola asociado al uso de monitoreo de radios usados por el 

equipo de ciclovía y otros programas del IDRD. Incluya información sobre 

actividades relacionadas con actividades, fuera del marco operativo que 

implica la misionalidad del IDRD, financiadas por esta empresa.   

5.4. Sírvase informar en detalle e histórico lo relacionado con los contratos para 

operación de logística y transporte en torno a la operación de la ciclovía 

recreativa y otros programas.  

5.5. Sírvase informar y entregar los protocolos y/o manuales o guías de 

operación de los programas ciclovía recreativa, Escuela de la bicicleta 

básica y Escuela de la bicicleta 2.0, al igual que los protocolos, guías y/o 

manuales de la realización de actividades como salidas de MTB, 24 horas 

de ciclomontañismo, critérium, entre otros. 

5.6. Sírvase informar y entregar los protocolos para la programación de personal 

de los programas ciclovía recreativa, Escuela de la bicicleta básica y Escuela 

de la bicicleta 2.0, al igual que los protocolos, guías y/o manuales de la 

realización de actividades como salidas de MTB, 24 horas de 

ciclomontañismo, critérium, entre otros. 
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5.7. Sírvase informar cuales son las metas proyectadas, incluya porcentaje de 

cumplimiento, y presupuesto destinado, específicamente de los programas 

Escuela de la bicicleta básica y Escuela de la bicicleta 2.0, al igual que los 

protocolos, guías y/o manuales de la realización de actividades como salidas 

de MTB, 24 horas de ciclomontañismo, critérium, entre otros, para el periodo 

2024-2027, discrimine por año y mes. Entregue, adicionalmente, información 

en cuadro (formato Excel editable).  

5.8. Sírvase informar sobre la estructura administrativa contratada y vinculada a 

la subdirección de recreación y deportes, y a la subdirección de parques, 

incluya información de los diferentes niveles. Entregue, adicionalmente, 

información en cuadro (formato Excel editable). Niveles, directivos, 

profesional, monitores, lideres, técnicos, apoyos operativos y 

administrativos, entre otros 

5.9. Sírvase informar y entregar diagnóstico de la situación actual de la 

infraestructura de espacio público usado por los 127.69 kms implementados 

por la ciclovía recreativa de Bogotá. Entregue, adicionalmente, información 

en cuadro (formato Excel editable). 

5.10. Sírvase informar sobre resultados del estudio de caracterización de 

usuarios, adelantados por equipo de investigación del proyecto de inversión 

7852 y relacionados con los programas de la “Estrategia Bogotá Pedalea”, 

discrimine por año, e incluya información relacionada con las barreras que 

tienen las mujeres para acceder al uso de la bicicleta. 

5.11. Sírvase informar sobre el porcentaje de presencia y participación de 

mujeres, con relación al total, en el talento humano contrato y vinculado a 

los programas relacionados con la promoción y uso de la bicicleta en el 

IDRD. 

5.12. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde IDRD 

para lograr que más mujeres participen en los diferentes programas que 

promueven el uso de la bicicleta. 

 

 
6. SECRETARÍA DE LA MUJER 

 

6.1. Sírvase informar cuales son las metas proyectadas por la Secretaría de la 

Mujer para el periodo 2024-2027 con relación a la promoción y uso de la 

bicicleta, discrimine por año.  
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6.2. Sírvase informar cual es el presupuesto destinado desde la Secretaría de la 

Mujer en torno a la promoción y uso de la bicicleta desde el enfoque de 

género y diferencial, para el periodo 2024-2027, cronograma y presupuesto, 

discrimen por proyecto de inversión. 

6.3. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde secretaría 

de la mujer, para lograr que más mujeres se suban al uso de la bicicleta en 

Bogotá, y cuales son las barreras identificadas por su entidad para que no 

haya en Bogotá esa brecha tan grande entre hombres y mujeres que usan 

la bicicleta en la ciudad. 

 
 

7. SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 

7.1. Sírvase informar cuales son las metas proyectadas por la Secretaría de 

Seguridad para el periodo 2024-2027 con relación a la disminución del hurto 

de bicicletas en Bogotá y Bogotá región. 

7.2. Sírvase informar cual es el presupuesto destinado desde la Secretaría de 

Seguridad en torno a la promoción y uso de la bicicleta desde el enfoque de 

seguridad, para el periodo 2024-2027. 

7.3. Sírvase informar cual ha sido la participación de la Secretaría de seguridad 

en operativos de vigilancia y control con relación al hurto de bicicletas y 

comercialización de partes robadas de bicicleta. 

7.4. Sírvase informar sobre los avances de la Secretaría de seguridad en torno 

a la gestión y desarrollo de programas y/o actividades relacionadas con la 

promoción y uso de la bicicleta.  

7.5. Sírvase informar cuantas personas están vinculadas en la Secretaría de 

seguridad en torno a la promoción y uso de la bicicleta, incluya los diferentes 

niveles, profesional, monitores, lideres, técnicos, apoyos operativos y 

administrativos, entre otros. 

7.6. Sírvase informar sobre los avances logrados de la Mesa de seguridad 

ciclista, quienes la conforman actualmente de forma oficial y como se 

estableció la operación durante 2024 y lo corrido de 2025, y entregue 

cronograma por año hasta 2027. 

7.7. Sírvase informar los avances y resultados operativos obtenidos en la 

aplicabilidad del programa “En bicicleta nos movemos seguros”, y relacione 

lo concerniente a lo solicitado desde concejo de Bogotá de ampliar cobertura 

a corredores como el boquerón en localidad de San Cristóbal.  
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7.8. Sírvase informar sobre cifras de denuncias de hurto de bicicletas en Bogotá 

y Bogotá región, discrimine por año y mes en el periodo 2020 hasta lo corrido 

de 2025. Incluya información discriminada de hombres y mujeres. 

7.9. Sírvase informar sobre la posibilidad de actuar y comportamiento de bandas 

multicrimen con relación al hurto de bicicletas y cuales han sido los 

resultados obtenidos. 

7.10. Sírvase informar sobre los avances y proyección de la estrategia 

utilizada y los resultados obtenidos de la implementación del programa 

“Rutas Seguras, discrimine por año, por localidad y por corredor.  

7.11. Sírvase informar sobre los avances y cuál es la estrategia del distrito 

y de la Secretaría de Seguridad para lograr bajar los índices de hurto de 

bicicletas. Discrimine por localidad y haga alusión a que otras entidades 

hacen parte de la estrategia y cuál es su rol. 

7.12. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde 

secretaría de seguridad, para lograr que más mujeres se suban al uso de la 

bicicleta en Bogotá, y cuáles son las barreras identificadas por su entidad 

para que no haya en Bogotá esa brecha tan grande entre hombres y mujeres 

que usan la bicicleta en la ciudad. 

 

 

8. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 

8.1. Sírvase informar cuales son los avances en las metas proyectadas por el 

IDU para el periodo 2024-2027 con relación a la construcción y 

mantenimiento de cicloinfraestructura, discrimine por año. 

8.2. Sírvase informar cuál fue el presupuesto destinado desde el IDU desde el 

enfoque de cicloinfraestructura durante 2024 relacione proyecto de inversión 

y actividades realizadas. 

8.3. Sírvase informar actualmente que oficina del IDU gestiona y desarrolla los 

programas y/o actividades relacionadas con construcción y mantenimiento 

de cicloinfraestructura. 

8.4. Sírvase informar cuantas personas están vinculadas en el IDU en torno a 

programas y/o actividades relacionadas con construcción y mantenimiento 

de cicloinfraestructura, incluya los diferentes niveles, profesional, monitores, 

lideres, técnicos, apoyos operativos y administrativos, entre otros 
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8.5. Sírvase informar cual es el diagnóstico actual para establecer las prioridades 

de ejecución de meta plan distrital de desarrollo de mantenimiento de 

ciclorrutas y cicloparqueaderos, y ciclotalleres. 

8.6. Sírvase informar la actual red de ciclorrutas de Bogotá (georreferenciación 

o link para bajar la información), incluya red de ciclorrutas de Bogotá región 

para verificar conectividad regional. 

8.7. Sírvase informar estado actual del proceso de diseño de la estación central 

de Transmilenio que se desarrollará aledaña la Av caracas con Cl 26, en 

particular que se tiene previsto para el diseño del cicloparqueadero. 

8.8. Sírvase informar sobre los avances de la distribución e implementación de 

cicloparqueaderos de acuerdo con lo estimado en la meta de plan distrital 

de desarrollo de lograr 5000 nuevos cupos de cicloparqueaderos.   

8.9. Sírvase informar cual es el avance sobre la solicitud hecha desde el concejo 

de Bogotá de hacer mantenimiento a la ciclorruta de la calle 63 entre cr 92 y 

cr 112 

8.10. Sírvase informar, según cronograma y lo comentado por el señor 

alcalde Carlos Fernando Galán, la fecha de entrega de la extensión de la cl 

63 entre cr 112 y cr 122, que incluye ciclorruta de 2 kms. 

8.11. Sírvase informar si durante la construcción de las obras de la carrera 

séptima entre cl 100 y calle 200 se mantendrá y en qué condiciones la 

operación la ciclovía recreativa, y si se mantiene la operación de este 

programa terminada la obra. Entregue copia de actas de reunión en las que 

haya participado el IDRD con la gerencia de este proyecto de corredor verde 

hasta la fecha.  

8.12. Sírvase informar en detalle sobre avances, contratistas, cronograma y 

presupuesto del proyecto cicloalameda el provenir. Incluya proyecto de 

inversión desde donde provienen los recursos.  

8.13. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde IDU, 

para lograr que más mujeres se suban al uso de la bicicleta en Bogotá, y 

cuáles son las barreras identificadas por su entidad, desde el enfoque de 

cicloinfraestructura, para que no haya en Bogotá esa brecha tan grande 

entre hombres y mujeres que usan la bicicleta en la ciudad. 

 
9. TRANSMILENIO 
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9.1. Sírvase informar sobre el presupuesto destinado para el cumplimiento de las 

metas en torno a la promoción y uso de la bicicleta en Bogotá, por parte de 

Transmilenio, desde la perspectiva de intermodalidad y multimodalidad para 

el periodo 2024-2027. 

9.2. Sírvase informar sobre los avances de aplicabilidad, por parte de SITP, del 

artículo 3 de la Ley 1811 de 2016 con relación a la entrega de estímulo a la 

intermodalidad. 

9.3. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde TM e SITP, 

para lograr que más mujeres se suban al uso de la bicicleta en Bogotá, y 

cuáles son las barreras identificadas por su entidad, desde el enfoque de 

intermodalidad bici-transporte público, para que no haya en Bogotá esa 

brecha tan grande entre hombres y mujeres que usan la bicicleta en la 

ciudad. 

 

 

10. SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

10.1. Sírvase informar cuales son las metas y avances con relación a la 

identificación de problemas asociados a la baja en la venta de bicicletas en 

la ciudad, y cuáles son las estrategias para impulsar este sector económico 

en la ciudad y en la Bogotá Región, incluya cronograma y presupuesto, y 

proyecto de inversión asociado.  

10.2. Sírvase informar sobre el diagnostico que ha realizado la secretaría de 

desarrollo económico con relación al sector comercial de las bicicletas. 

10.3. Sírvase informar cuantos almacenes y empresas de bicicletas hay 

registrados en Bogotá, discrimine por localidad. 

10.4. 9Sírvase informar cual es el promedio de venta de bicicletas por año 

desde 2019 a la fecha.  

10.5. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde 

Secretaría de desarrollo económico, para lograr que más mujeres se suban 

al uso de la bicicleta en Bogotá, y cuáles son las barreras identificadas por 

su entidad, desde el enfoque de desarrollo económico, para que no haya en 

Bogotá esa brecha tan grande entre hombres y mujeres que usan la bicicleta 

en la ciudad. 

 

 

11. INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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11.1. Sírvase informar los avances y cuáles son las metas que, de acuerdo 

con el Plan distrital de Desarrollo y Plan de Desarrollo del Instituto de 

patrimonio, se establecieron para la promoción y uso de la bicicleta en el 

periodo 2024-2027, incluya porcentaje de cumplimiento discriminado por 

año.  

11.2. Sírvase informar los avances y cuál es el presupuesto destinado para 

el cumplimiento e implementación del plan de salvaguardia del uso y 

beneficios de la bicicleta en Bogotá, para el periodo 2020-2024. 

11.3. Sírvase informar los avances y cuál es el momento actual del proceso 

llevado a cabo en torno al Plan Especial de Salvaguardia de la cultura bici 

en Bogotá, discrimine año por año desde el año 2000 y la proyección a 2038 

teniendo presente lo planteado en la política pública de la bici. 

11.4. Sírvase informar los avances y cuáles son las estrategias, desde 

IDPC, para lograr que más mujeres se suban al uso de la bicicleta en Bogotá, 

y cuáles son las barreras identificadas por su entidad, desde el enfoque de 

la bicicleta como patrimonio, para que no haya en Bogotá esa brecha tan 

grande entre hombres y mujeres que usan la bicicleta en la ciudad. 

 

Cordialmente, 
 

 
 

QUENA M. RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá - Citante  

 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Concejala de Bogotá  - Vocera 
 
 
 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ  

Concejala de Bogotá  
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